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Vistos, el lnforme Final del Comité a cargo del Concurso Público de Contratación Docente y el

administrativo N" 019-2022912075, que se acompaña;

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N" 30512, Ley de lnstitutos y Escuelas de Educación superior y de la canera

de sus Docentes y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N' 0'10-2017-MINEDU, rEulan la creaciÓn, licenciamiento, régimen

académico, gestión, suPervisión y fiscalizaciÓn de los lnstilutos de Educación Superior y Escuelas de EducaciÓn Superior públicos y privados; así como,

el desarrollo de la carrera pública docente de los lnstitutos de Educación Superior y Escuelas de Educación SuPerior Públicos;

eue, mediante Resolución de Secretaría General N' 040-2017-MINEDU, se aprobó la Norma

Técnica denominada 
,Norma Técnica que Regula el concurso público de contratación Docente en lnstitutos y Escuelas de Educación superior

públicos,,. Modificada por Resolución de secretaría General N" 046-2017-MINEDU, Resolución de SecretarÍa General N'100-2017-[/INEDU y

Resolución Ministerial N.005-201g-MINEDU, en cuyo alcance se encuentran los lnstitutos de Educación superior Pedagogica, lc lnstitutos de

Educación Superior Tecnológico, los lnstitutos Superioies de Educación y los lnstitutos y Escuelas Superiores de Formación Artística;

Que mediante Resolución Viceministerial N" 226-2020-MINEDU, se aprobó el Documento

Normativo denominado "Disposiciones que regulan los Procesos de contratación de docentes, asistentes y auxiliares y de renovación de contratos en

Escuelas de Educación SuPerior Tecnológica públicos" (en adelante, Documento Normativo), el cual deroga la Norma Técnica aprobada

artículo 1 de la Resolución Ministerial N' 005-2018-MINEDU y su modificatoria aprobada mediante Resolución Viceministerial N' 005-

Asimismo, a través del artículo 3 del Documento Normativo se exceptúa a los lnstitutos de EducaciÓn Superior Tecnológica Públicos de

de la Norma Técnica aprobada mediante Resolución de Secretaria General N" 040-2017-MINEDU y sus modificatorias.

Que, mediante la Resolución Vicemlnisterial N' 0335-2019-MINEDU, se aprobó la Norma

Técnica denominada "Disposiciones que Regulan el Concurso Público de Contratación Docente en los lnstitutos de EducaciÓn Superior Pedagógicos

Públicos", la misma que establece los requisitos, procedimientos y responsabilidades Para el desanollo del proceso de selección y contratación de

docentes, con el ProPósito de garantizar el servicio educalivo de calidad en los lnstitutos Y Escuelas de Educación Superior Pedagógicos públicos; a su

vez deroga la ResoluciÓn Ministerial N' 036-2019-MINEDU Y excePtúa a dichos institutos de los alcances de la Norma Técnica aprobada por Resolución

de Secretaría General N' 040-2017-MINEDU' modificada por Resoluciones de Secretaría General N'046-2017-MINEDU y N' 100-2017-MINEDU;

eue, mediante la Resolución Viceministerial N' 040-2021-MINEDU, se aprobó el Documento

Normativo denominado "Disposiciones que regulan er .on.urso-¡,olico de contratación docente en los lnstilutos y Escuelas de EducaciÓn superior

pedagogica públicos, el m¡smo que establece condiciones,.criterios técnicos, procedimientos y responsabilidades para realizar el concurso público de

contratación con el propósito oá dáir.t¡rur el servicio educativo de calidad en los lnstitutos y Escuelas de Educación superior Pedagogica públicos; a su

vezderoga el articulo 2 de h neJolución viceministerial N. Oáü-ZOrS-I'/IINEDU y su modifióatoria aprobada mediante Resolución Viceministerial N'326-

2021-MINEDU;

eue, el concurso de contratación se enmarca dentro de lo establecido en la Décima Primera

Disposición Complementaria Transitoria de la Ley N" 30512;

Oue a través del contrato de servicio docente suscrito por el candidato ganadory la revisiÓn del

expediente final, se da conformidad para la emisiÓn de la resoluciÓn conespondiente;

eue, de acuerdo con el referido Documento Normativo, el Director Regional de EducaciÓn o

quienhagasusvecesdebeemitirlasresolucionesqueapruebenloscontratos;

Que, de conformidad con la Ley N' 30512, Ley de lnstitutos y Escuelas de EducaciÓn Superior y

de la carrera pública de sus Docentes; el Decreto supremo N" 010-2017-MINEDU, que aprueba el heglam.ento de.la.Ley No 30512 y la ResoluciÓn

Viceministeriat N" 226-2020-MINEDU, la Resolución vicem¡n¡ster¡rt t¡ o¡¡s-zots-MINEDU, la Resolución viceministerial N'040-2021-MINEDU y su

modificatoria aprobada po, nesotrcion'viceministerial r.r' ¡zo-áóir-rr¡lÑEDU y la Resolución de secretaria General No 040-2017-MINEDU' modificada por

las Resoluciones oe secretaria éeneral N. 046-2017-MINEDU, N; 100-2017-MINEDU y ResoluciÓn Ministerial N" 005-2018-MINEDU;
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ART|CULO lo'- APROBAR EL CONTRATO , en plaza vacante docenle del lnstituto de
Educación Superior TecnolÓgica por servicios personales suscritos por la unidad ejecutora y el personal que a continuación se indica:

SE RESUELVE

ISMINIO FASANANDO, YAHIRA YADIRA
D.N.t. No 42832279

FEMENINO

6/02/1985

't042832279

A.F.P. PROFUTURO MIXTA

610820YlFlA2 F.AFIL : 2St06tZ00B

PROFESIONAL TÉCNICO EN SECRETARIADO EJECUTIVO

Educación Superior Tecnológica
ALTO HUALLAGA

1',t2111g111C8

PROFESOR

CESE DE ; EGOAVTL ARNAEZ, ROMAN GERVAC|O, Resotución No 0851.2005

019.2022912075 No DE FOLTOS : ,t}t
oFtct0 t¡o 012.2022.tESTPAH.T/DG.

Desde el 1410312022 hasta et t1t12t2022

Equivalente a la categoría 1 o 5 del lES, según lo dispuesto en el artículo 103 de la Ley
30512 respec{o al üpo de contrato.
40 Horas Pedagógicas

Regísfrese, comuníquese y cúmptase.

JEFE OE

I.1. DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC. DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

CODIGO MODULAR

REGIMEN PENSIONARIO

CUISSP

FORMACIÓN ACADÉMICA

PROGRAMA DE ESTUDIO

I.2, DATOS DEL PUESTO/PLAZA

NIVEL

INSTITUCION EDUCATIVA

CODIGO DE I-A PI-AZA

CARGO

MOTIVO DE LA VACANTE

,I.3. 
DATOS DEL CONTRATO:

N" DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRATO

GRUPO REMUNERATIVO

JORNADA LABORAL

ARTíCULO 2" Aféctese a la cadena presupuestal corespondiente de acuerdo al Texto
Único Ordenado del Clasificador de Gastos, tal como lo dispone la Ley de Presupuesto N' 31 36s, Ley de presupueslo del sector público para elañofiscal2022.
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